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Barranquilla, noviembre dieciocho (18) del año Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicación:  37.487 (08 -001 -31 -03 -008-2006-00135-01) 

Magistrada Sustanciadora. -  DRA. VIVIAN VICTORIA SALTARIN JIMENEZ 

 

Leído el informe secretarial que antecede y como quiera que la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, mediante proveído adiado 23 de junio de 

2021, NO CASÓ la sentencia proferida el 27 de junio de 2016 por esta Sala de 

Decisión Civil Familia, dentro del proceso de Simulación adelantado por el señor 

ALIRIO SUAREZ QUIANTERO contra los señores ANTONIO JOSE LEWIS 

BROCHERO, LADYS CHARRIS CHARRIS y LADYS CHARRIS DE CHARRIS; es 

procedente por este Despacho ordenar que por la Secretaria de la Sala, se dé 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° de  la sentencia fechada 27 de junio de 

2016.  

 

En consecuencia, de lo anterior, esta Sala Unitaria de Decisión,  

 

 

RESUELVE 

 

1.  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la H Corte 

Suprema de Justicia, mediante sentencia del 23 de junio de 2021. 

  

2. Ordenar a por la Secretaría de esta Sala Civil - Familia, se de cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 2° de la sentencia adiada 27 de junio de 2016, proferido 

por esta Sala de Decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN VICTORIA SALTARÍN JIMÉNEZ 

 Magistrada 
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